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ESPECIFICACIONES

Ercediente Adminisfaüvo No: 143/11
eonJratación D¡rccta No 04 /1 1

Obieto: LOCACION DE INMUEBLE PARAALOJAR LAS DEPENDENCTAS DE LA
DELEGACION COMAHUE, DE LA PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA
NACIÓN.

Será.requisito para la admisibilidad de la oferta, el cumplimiento de las siguientes
condiciones:

1- SUPERFICIE
1.f . Se requiere alquila¡ en el ámbito de la ciudad de General Roca, provincia de
Rfo. Negro, un inmueble no inferior a 2OO m2 de superficie cubierta para uso de
oficinas. Los mefos requeridos deberán encontrarse ubicados en una única
planta.

2- RADIO DE UBICACIÓN
El inmueble ofertado deberá estar ubicado dentro del casco éntrico de la
mencionada c¡udad, del¡mitado por las calles Chacabuco (este), Tucumán (sur),
Italia (oeste) y Mllegas (norte).

3- CARACTERÍSIC¡S
3.1. Podrá ofertarse una planta libre o compartimentada con 5 espacios para
oficinas o la posibilidad de adaptar los eÍstentes a tal capacidad operativa ómo
mfnimo para alojar oficinas.
3.2. Locales sanitarlos: se deberá contar con dos baños.
3.3. Clrculaclones verticales: en caso de encontrarse en una planta distinta de
!g baja, el edificio deberá contar, como mfnimo, con ascensor, si es un primer

en excelente estado.
4. Deberá contar con una cocina, pudiendo estar la misma incorporada (tipo

.5 _Deberá contar con un espacio para ser utilizado como sala de espera para el
úblico y otro para archivo.
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4. TIPO DE CONSTRUCC]óN

4.1. Esfuctura: podrá ser metálica, de muros portantes o de homigón, con una
sobrecarga mfnima admisíble de 250 kg/m2.
4.2. Documentación: En la oferta deberán presentarse copia de planos del
inmueble obrtado en locación debidamente frmados por el profesional
conespondiente.
4.3. iluros y cemamlentos e)deriores: éstos deberán estar en buen estado de
conservación, sin fisuras ni grietas y con los revoques fntegros, sin
manifestaciones de humedad u olro deterioro.
4.4. Tabiques y muros lnterlores: serán de ladrillo revocado en ambas caras,
con terminación de enlucido de yeso o a la cal fina, admitiéndose también
tabiques de placa de roca de yeso y estructura metálica (Ej.: Durlocl<) o ladrillos
de yeso.
4.5. Carpinter¡as extemasi deberán ser de doble contacto, consfuidas en
madera, aluminio, chapa doblada y/o perfilerla de hieno. Deberán ser seguras en
sus cenamientos y henajes y estar en perfecto eshdo de funcionamiento.
4.6. Carpinterlas lntemas: deberán estar de acuerdo a la categorfa de los
locales, en buen estado de conservación y func¡onam¡ento.
4.7. Cublertas planas: si la cubierta superior de la planta es una tenaza, balcón
o azotea, el revesümiento deberá estar en perfecto estado (por ejemplo: baldosas
o membranas para azoteas no transitables); las babetas y juntas de d¡latac¡ón
deberán presentarse continuas y sin remiendos. Los muros de carga deberán
tener su conespondiente babeta y sellador para exteriores.

5- INSTALACIONES

Electricidad: La instalación eléctrica deberá ser fija sin derivaciones
en cañerfa amurada, con conductores normalizados y de secciones
con elementos de conexión y efectos conespondientes.

-. Los tableros deberán ser amurados, herméticos, con tapa y contratapa, con
y protecciones en buen estado de conservación y tecnologfa

La capacidad de carga deberá estar acorde a la superficie solicitada

-x úi-,.-
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y al uso que se le va a dar al edificio, teniendo en cuenta la posibilidal de
ampliación de la capacidad de carga.

5.3-. Gas: En caso de contar con instalación de gas para anafe y calefactores,
ésta deberá estar completa y de acuerdo a su fin. Todos los artefactos o bocas de
alimentación contarán con su correspondiente llave de paso. Las oficinas donde
funcionen artefactos alimentados a gas, o bocas, deberán contar con su
respectiva ventilación reglamentaria.

5.4-. Calefacción: Todos los locales deberán contar con un sistema de
calefacción, ya sea cenhal, con equipo de acondicionamiento de aire, o artefactos
a gas. Estos rilümos tendrán la venülación conespondiente y demás requis¡tos
mencionados en el punto anterior. Quedan totalmente descartadas las pantallas
de calor infranojo o estufas elécficas como de cuazo, resistencia, aceite, etc.

5.5-. Refrigeraclón: todos los locales deberán contar con sistema de
enfriamiento de aire central o individual y/o posibilidad de su instalación, contando
con suficiente capacidad de potencia en el tablero eléctr¡co para su incorporación.

5.6-. Sanitaria e incendlo: el inmueble deberá contar con instalación sanitaria
(provisión de agua y cloaca) conectada a la red domiciliaria. La totalidad de las
instalaciones sanitarias se enconfarán en condiciones de pleno funcionam¡ento,
sin averfa, pérdidas, obstrucciones, filhaciones, materiales o componentes

El inmueble se ajustará a la Ley de Hig¡ene y Seguridad y su Decreto
tario, en cuanto a las exigencias de sanidad, potabilidad del agua de
, cantidad de artefactos, etc.
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dar inicio al acto de apertura #i;ñ'tat' iáoianoos" el actia conespondiente' la

cual será suscripta por ros tui-cüña-rio'r iél'org"n¡.mo asistentes y los oferentes

que deseen hacerlo, intr'vJnio-'itt ósáruai¡on"s que consideraran menester

agregar.

Las ofertas se recibirán hasta el dfa y horario..!j?99-o"tt la apertura de los

sobres, en las oficinas u¡icail Ji't üüÉ rtli"-No'1005'de la ciudad de General

Roca Provincia de Rfo Negro' 
ocarse, constifuir domicilio en el cual se tendrá por

Los interesados deberán ide

válidas todas las not¡rcaciJiri; ;;;. ;';f"tt1"n:-?:,.no cumplimentarse este

reouisito, las notificaciones y)o móoincaciones se considerarán cumplidas' a sus

efectos. con la publicación ü,u"t';;;;i;üén-u t"'t"l"ra Central del organismo

asf como en la página Gtü ¿!-ü-pi"tuiación Penitenciaria de la Nación '
www. ppn.gov.ar

cüi40-13

La presentación de las ofertas importa de. parte- ,del oferente' el pleno

conocimiento de toda r. no'ñ'Tü .'i[! ;9t-¡¡¡*1*'::T:i:"::]::ij:i i::o qe ruqa ra '|rv'.¡¡ssle '--ta Éieveion de sus consecuencias y ra
de todas las c¡rcunstancias'
en su totalidad de las baseJ f "onáicion"t-?1tlp-'91?.1^""L""?Í:lon err ¡iu rvra¡¡wqe -- '--n 

*na,'na que se hubieren emitido' sin que
r de las circulares con Y sl

alegar en adelante,su .destonotirni"nto' itonforme lo establece el Art' 48'
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MA¡IITENIMIENTO DE OFERTA

Los oferentes deberán mantener su oferta por el término de 30 ffREINTA) dfas
hábiles a partir del acto de apertura de los sobres.(según lo establece el art. 47 de
la Resolución PPN N'240/10)

PI-AZOS PARA PUBLICACION DE LLAMADO

La publicación de los anuncios se efectuaran por TRES (3) dfas, en el siüo de
INIEMCI dE IA PROCUMCIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN, CN IA CATIEIETA
del Organismo y la Tercera Sección del Boletfn Oficial con TRES (3) de
anücipación a la fecha de apertura respectiva. Art. 29, de la Resolución N'
240110.

DE PREADJUDICACIONES YTERMINO PARA IMPUGNAR

Los anuncios de preadjudicación serán publicados en la cartelera dispuesta a tal
efecto en la Delegación de la PROCURACION PENITENCIARIA DE LA NACTON
de la ciudad de General Roca, Proüncia de Rfo Negro, como también en la
página web del Organismo (www.ppn.oov.ar) por el término de un (l) dfa, los
mismos serán noüficados en forma fehaciente a todos aquellos que participen de
la presente licitación. El plazo para formular las ¡mpugnaciones será de tres (3)
dfas desde el vencimiento del plazo de la publicación.

DEL CONTRATO

El plazo de duración del contrato será de treinta y seis (36) meses.

ACONDICIONAMIENTO Y/O REFORMAS

o en el ¡nmueble ofrecido fuere necesario ejecutar trabajos por cuenta del
r, éste deberá fijar en la propuesta el plazo dentro del cual se compromete

rlos, a partir de la fecha de aprobación del contrato por la Procuración
y no diere cumplim¡ento a esa obl¡gac¡ón, este Organismo podrá,

notificación fehaciente, contratar con terceros a su realización y el gasto

5
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La Procuración Penitenciaria de la Nación .podrá efectuar las tareas de

readecuación det inmuebte :ñrñ; (r;¡ifiücién ylo construcción de tabiques

diüsorios y/o mostradoret:''il;;;ti;; J9 t"!'t90"' etc') que resunen

necesarias para adecuar e' it¡ttol tü t"^icios' sin que afec{e a la estética o a

ta tuncionatidad para una .J¿il'i;;;l ii. ót" ellb importe la oblisación de

;üü;;;.télor estado en ocasión de desocuparlo

Los precios conespond¡entes a la adjudicación' poJ norma serán invariables' No

obstante, cuando causas "ffü#;;;litó'*¡tttt 
todifiquen la economfa

del contrato, se podrá, pot til?io"'ié'iátt"J' ál Reconocer variaciones de costo

en la medida en que las o'1"-ü!-¡tiiéüstas ¡áciaan en los mismos; b) Dar por

rescindido el contrato 
'¡n 

pl"í"Iijt5i-óttt' lnt' 56' art' 61 de la Resolución

EllrfitiS?l para considerar los . ela¡91-.:l- 1:#"d"n reconocerse las

variaciones de precios ton"ü iJ"otl 
"f 

perfodo óomprendido entre la fecha de

adjudicación de la.licitación'; i; fij;d; iara el cumplimiento del contrato' sin

considerar las pronogas ;Jt'Lü;lñt' inc' sz' art' 61 de la misma

HtJirtfJU* del término contractual citadas podrán ser solicitadas únicamente

antes det vencimiento ."#ff;;i,'r];qr;'É mismas sean consideradas

continuación del contrato; oJü'[iüá'tráts"iismo r"solu"r tal pedido dentro de los

;tlü:i-¿-p*;;ñü¿o.iiónt'int' 
gr' art-ot de la misma Resolución)'

a-misma deberá estipularse claramente el canon- locativo mensual por el

uebre ofertado v er costo i#i d" i;-"*l*::911"^T3,1"1"i::"':lT'::
i'?.fi"oin%Ü# ffi ;ñ;; "r'*ñio 

mensual aproximado de los otros
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costos que deberá afrontar la locataria (expensas, impuestos, sellados, etc)
debiendo presentiar un detalle de los mismos y valorizarlos considerando ei
inmueble ocupado y en funcionamiento. En la oferta se agregará como elemento
de juicio la constancia de su valuación fiscal.

Se deberán incluir las caracterlsticas del inmueble ofrecido, tales como domicilio,
antigf¡edad, cantidad de habitaciones, servicios que posee y en general todo
elemento que se desee agregar a fin de ampliar o ilustrar la oferta. Se
recomienda la inclusión de fotos recientes.

A los fnes de la preadjudicación se seguirá el criterio de la oferta más
conveniente. Se ponderará el precio ofertado y las obras de adecuación
necesarias gara la instalación de la Sede de la lnsütución (tomando en
consideración los costos y tiempo estimado de ejecución).

Procuración Penitenciaria se reserva el derecho de ¡nspeccionar los inmuebles
s con el objeto de verilicar las caracterfsticas durante el perfodo de
de las ofertas, por lo que el oferente allanará todos los obstáculos,

las dudas y pondrá en funcionamiento la totalidad de las ¡nstalaciones,

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

El costo del arrendamienúo estará exento del lmpuesto al Valor Agrgado
(lVA). Marco legal: Decreto 280/97 fI.O.), Capitulo lf, EXENCIONES, Artfculo 7o,
punto 22 del inciso h). Los oferentes deberán indicar su situación con relación al
lVA" adjuntando las constancias conespondientes.

DEL BIEN OFRECIDO

EV DE OFERTAS
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modo de poder cotejar su estado, funcionamiento, conseryación, etc.
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DISPONIBILIDAD

Los oferentes deberán dejar constancia de que el inmueble ofrecido se
enconfará dlsponible para ser ocupado por la Procuración Penitenciaria de la
Nación a los CINCO (5) dlas hábiles de notificada la adjudicación.

Una vez electuada la preadjudicación, y como requlsito previo a la
adjudlcaclón, la Procuración Penitenciaria de la Naclón rtquerirá la tasaclón
del inmueble al Tdbunal de Tasaclones de la Nación, debiendo el oferente
facil¡tar el acceso al inmueble a tal fin.

Los oferentes podrán ser reprcsentantes y/o apoderados del/de los propietarios
del inmueble. En este caso, deberán presentar Poder otorgado mediante
Escritura Pública que los habilité a tramitar la presente licitación y a ofrecer los
respectivos inmuebles especfflcamente para la presente l¡citac¡ón.
Podrá coüzarse un monto en concepto de comlslón del intermedlarlo. Dicho
monto deberá especificarse en la oferta y se adicionará al costo total para la
comparación de ofertas. En caso de cotizarse una comisión del intermediario, la
misma será abonada junto con el pago del precio, en ocasión de la frma del
Contrato de Locación.

Eventual Comislón: Si el costo de la oferta incluyere el pago de comisiones
inmobiliarias a cargo de la Procuración Penitenciaria de la Nación, ella debe
desagregarse del precio en sf, indicando monto, porcentaje, forma de pago y
demás circunstancias del caso; como asf también los datos personales o

y fiscales del eventual beneficiario de la comisión, quien deberá
con los demás recaudos administrativos conespondientes y facturar en

el concepto pertinente.
ningún caso la Procuración Penitenciaria de la Nación pagará por este rubro

del CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la operación de locación
lnmueble a celebrar. Asimismo se deberá dar cumplimiento a todas las

T

REPRESENTANTE.
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condic¡ones para ser beneficiario del Estado. De no cumplirseGstictaméñtelG
requisitos mencionados, no será üable el pago pretendido.

a

t

Los oferentes deberán manifestar su confomidad con las cláusulas
incluidas en el modelo de contrato que se adjunta como Anexo lV y/o
incluir las modificaciones sugeridas para el mismo, las que podrán ser o no
aceptadas por la Procuración Penitenciaria. Asimismo, en caso de
inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Horizontal, deberá indicarse
toda cuestión que incida con el objeto para el que se alquila el bien.
Copia del tftulo de propiedad del inmueble ofertado.
Constancia de inscrlpclón ante la AFIP y en el lmpuesto a los lngresos
Brutos del propietario.
Declaración Jurada respecto del cumplimiento con la totalidad de las
reglamentaciones vigentes en el orden local y nacional, respecto a las
instalaciones del inmueble ofertado.
Ce¡tiffcado de Domlnlo del Titular del lnmueble
Certlficado de lnhlblclón del ütular del lnmuebte.
Certificado Fiscal para contmtar el cual deberá estar vigente para la
adjud¡cación, del ütular del inmueble.
Toda fotocopia que se prcsente con la documentaclón, deberá estar
certlfcada por escribano o bien ss deberá prcsentar el documento
original para su coteJo.
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CLAUSU1AS GENEMLES

REOUISITOS PARA CONTMTAR

a) Los oferentes deberán adjuntar una 'DECLAMCION JURADa. sobre el
cumplimiento de los requisitos enumerados en el inciso 20 o su encuadre en
algunas de las excepciones del inciso 30, según conesponda, del Decreto No
5720n2, actualizado por los Decretos 825/88 y 1792188, reglamentarios del
artlculo 6l de la Ley de Contabilidad. La citada "DECLARACION JURADA,
deberá confeccionarse de acuerdo al modelo que como 'PLANILLA ANEXA l, se
adjunta y que pasa a formar parte integrante de las presentes Cláusulas
Generales.

b) Elllos preadjudicatario/s deberá/n acreditar el efectivo cumplimiento de los
extremos enunciados en el inciso 2 o su encuadram¡ento dentro de las
excepciones del inciso 3, según conesponda, mencionados en el ftem anterio¡
dentro de los tres (3) dfas a contar desde la exhibición de la preadjudicación

legpectiva, A tal efecto, deberán ingresar a la oficina ubicada en la Delegación
COMAHUE ó la oficina de Compras y Contrataciones ubicado en Callao 2á, piso
l'"B'de la C.AB.A dentro del plazo indicado, la documentac¡ón detallada en
"LA PLANILLA ANEXA ll', que se adjunta y que pasa a formar parte integrante de
las presentes cláusulas generales.

c) A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 10 del Decreto
No 5720n2, modilicado por los Decretos 1792lBB y B2S1BB, Reglamentarios del
artfculo 61 de la Ley de Contabilidad, los oferentes deberán adjuntar a su oferta,
el formulario que como "PLANILLA ANEXA lll' se adjunta y que pasa a formar
parte de las presentes Cláusulas Generales, debidamente firmado y completados

PP.
EI
la/e/,

^/n,,.r

los datos solicitados.

adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo exigido por la Resolución 26Zt9S
Secretaria de Hacienda del Ministerio de Economfa, Obras y Servicios
os y disposiciones No 10 y No 2l dictadas -conjunta y respectivamente- por

Contaduría General de la Náción y la Tesorerfa 
'Ceneiat 

dé la Nación, pára

l0
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modificaciones

B .iiit. ZCii

beneficiarios pagos según
altas, bajas Y

cofTesponda.
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a) La oferta deberá presentarse en papel membrete' del proveedor idenüficado

zL^1""jiñ;fu- f f" rcv"lÁ-,uo[iñ"nto n2 vlttdo como facru¡a" ambos

oreimpresos, como lo oetermiia 
"iáitl"uü 

g ¿" la Resol' Gral' 3803 de la DGI y

ffii;'ffiüt;;i'pidá" ñ¡táliilrtáño, lál precio total seneral de la propuesta'

b) RESOLUCION GENERAL de la AFIP N' 1814/05 v su modificatoria' Los

oierentes deberán 
""orp"i-"rton-sl"piopuesta 

la.acéditación del certificado

fiscal para contratar, otorgáJó én'fos tbrtinos contemplados en dicha-norma;

;il'al;"ii";" pr"ó"neélon"s de ofertas cuyo monto total sea inferior a

páios cir,¡cuENTA MIL ($ 50'000")'

:LiLÍ;:'ffi?" j.!X,1"#T:l'i$:,,5;"1"¿':Í'4tftf ff '"ifiT':f ';"'?i
iittrl-;oáíiíú1 á "r"ir5ü 

;;riJ*"i." a.todos los efectos como oferta

íáiiül v a-.tiáépmplar con la palabra "DuPticado"'

d) La oferta deberá presentarse en un sobre perfectamente cenado' en el que se

¿Lberá especificar en el ;;;;'=;'¡tñ 'G expediente' n¡lmero y tipo de

óontr"tac¡én y fecha y hora de apertura'

e) El sobre deberá contener la oferta y toda la documentación requerida en la

;',#;ü'ódÑiiürÁcioÑ'óinEóiÁJ respetando punto por punto' el orden

ffiH ";;i;;;;é 
pi¡igá. i-" t"t"l¡¿aá ¿el contenldo del referido sobre

deberá estar f¡mada 
"n 

-ü¿á 
una de sus hojas por el oferente o su

;;t;;;;d"' qu-¡en áe¡era estar debidamente autorizado'

Cualquier enmienda o raspadura deberá ser obligadamente salvada por el

Él sobre podrá contener los folletos' catálogos y en general todo elemento que

p'ü"p""iJ.i"-i*"é in"ru¡t á fin de ampliar o ilustrar su oferta'

11



flñ1/

h) Deberá coüzarse en Pesos, Moneda Nacional de curso legal, debiendo
expresarse la cifra en números y en lefas, si el monto expresado en ntlmeros no
coincidiere con el indicado en leFas, se tomará éste úlümo. Las ofertas
expresadas en ofa moneda serán automáücamente desesümadas.

i) A los efectos del lmpuesto al Valor Agregado (lVA), deberá considerarse a la
PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION COMO CONSUM|dOT fiNAI.

j) Los AUTONOMOS deberán adjuntar a la oferta fotocopia de lnscripción en el
C.U.l.f. y la consiancia del último pago del Aporte Previsional, a efectos de dar
cumplimiento a la Resolución de la AFIP No 3.791194.

k) Se deberá presentar la constancia de inscripción en el REGISTRO
INDUSTRIAL DE LA NACION (artfculos 1o y 60 de laLey 19.971172), en caso de
estar comprend¡do. De no ser asf deberá declararse, tal circunstancia, bajo
juramento o bien presentar el certificado de excepción efendido por la Secretarfa
de lndustria.
l) En caso de encontrarse inscripto como beneficiario ante el Ministerio de
Economla, Obras y Servicios Priblicos, Contadurfa General de la Nación, según
Circula¡ 37194, deberá presentar constancia del mismo.

.,:¡:.::-a'i,i
i:
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GARANTIAS

a) Los oferentes deberán acompañar con su cotización la "GAMNTIA DE LA
OFERTA", correspondiente al 5% del valor total de la oferta (en caso de cotizar
con altemativa la garantfa se calculará sobre el mayor valor propuesto).En caso
de que el monto de la garantla supere la suma de pesos c¡nco mil ($ 5.000), los

oferentes deberán presentar "Seguro de Caución "establecida en el inciso c) del
art. 56, del Anexo l, de la Resolución PPN No 240111. La garantfa aludida deberá
ser extendida a nombre de la PROCUMCION PENITENCIARIA DE LA NACION
y deberá contener nrlmero de expediente, el tipo y número de contratación que

El adjudicatario deberá ingresar a la oficina de Compras y Contrataciones, la

DE ADJUDÍCACION", correspondiente al QUINCE por CIENTO

PROCURAC¡Óru PC¡¡¡TENCNR|A DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESIÓN ADM¡NISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NO: 143/11.-

12
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(15o/o), del valor total adjudicado, en la foma de 'Seguro de estrablecida
en el inciso c) del art. 56, del Anexo l, de la Resolución PPN No 240111.

c) La garantfa de obrta será devuelüa una vez decidida la adjudicación y la
garantfa de adjud¡cación una vez cumplido el objeto de la presente Contrahción
Directa. A tales fines, el oferente o el adjudicatario deberá presentarse ante la
Autoridad de Aplicación para reclamar su devolución, quedando facultado el
Organismo contratante para proceder a su destrucción a partir del fanscurso de
UN (1) año contado desde la presentación de la misma o de extinguida la relación
contractual.
TODAS LAS GARANTIAS SERAN SIN TERMINO DE CADUCIDAD.

IMPUGNAGIONES

Quíenes deseen formular impugnación deberán acreditar como requisito de
admisibilidad haber efec'tuado un depósito o caución en concepto de garantfa
equivalente al uno por ciento (1%) del monto de la oferta presentada y el cinco
por ciento (5%) del monto total de la oferta preadjudicada.

RESERVA

Este Organismo se reserya el derecho de dejar sin efecto en forma total o
parcial la presente licitación, en cualquier estado del trámite previo a la
preadjudicación, con aneglo a lo preüsto en el Mfculo 36 apartado a) de la
Resolución PPN No 240110, sin que ello cree derecho alguno a favor de los
interesados.

FORMA DE PAGO

El pago del alquiler sé hará efectivo a los QUINCE (15) dtas de la fecha de
ción de la factura a través de transferencia bancaria.

oferente que resulte adjudicatario, deberá presentar ante éste Organismo los
conespondientes para el alta de la cuentia donde se realizará dicha

condición indispensable para el pago.

PROCURACóI'¡ PEU|TENCNRN DE LA NACION

DIRECCIóN GENERAL DE GESNÓN ADM¡NISTRATIVA

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NO: 143/11..
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PROCURACÉN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESNóN ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No: 143i/11.-

ACIáRACIONES

Todas las aclaraciones necesarias relacionadas con el presente pliego, podrán
ser solicitadas antes del acto de apertura en la calle ltalia 1005 de la ciudad de
Generel Roca, Proüncia de Rfo Negro o telefónicamente al (011) 412+7378n9,
o por coreo elecfónico a @!!qBg@pp¡,oov.gl mlros@oon.oov.ar,
mmcoann@oon.oov. ar.

La presente Contratación se rige por las Cláusulas y Condiciones establecidas en
el presente Pliego, por lo eshblecido en el Reglamento de Compras y

de la PROCUMCION PENITENCIARIA (Resolución PPN No

0) y supletoriamente por la Resolución PPN No 46/06 de la PROCUMCION
DE LA NACION y demás legislación vigente, que el oferente

conocer y aceptar en todos sus términos.

14
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Cumpllmlento de los requisitos exlgidos para contratar establecldos en
Cláusulas Generales,

Declaración Jurada - Decreto Nacional No 825/88 lnciso 20

Contraf¿clón Directu: 04 /11.-

Declaro bajo juramento estar habilitado para ¡ntervenir en la presente, en razón
de que la firma que represento cumple con los requisitos enumerados en el
Decreto Nacional No 825/88 lnciso 2o.

Dejo expresa constancia que me comprometo a proporcionar todos los informes
y/o referencias que me fueran requeridos de acuerdo a lo señalado en el
apartado d) del inciso 20 del Decreto Nacional No 825/88.

En caso de resultar preadjudicado acreditaré en la forma establecida los
extemos que fija el inciso 2o del cibdo Decreto, dentro del plazo de dos (2) dfas
a contár de la fecha de publicación de la preadjudicación respectiva.

Aclaración; En caso de estar comprendida la firma en alguna de las excepciones
previstas en el Decreto Nacional No 825/88 inciso 30, se deberá intercalar en la
presente Declaración Jurada como tercer pánafo:

cuanto a los requisitos que fija el apartado b) y/o c), no se cumplimentan por
comprendidos en las excepciones que fija el inciso 30, del apartado

al h), según conesponda'.

EMPRESA:

FIRMA:
ACLARACIÓN:
DOCUMENTO
TIPO Y NÚMERO:
CARGO:
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Cumplimiento de los reouisltos exiqídos al oreadiudicatario.

Documentación a presentar por el e8@lu9!@819, denfo de los plazos
fijados, a efectos de dar cumplimiento a lo establecído por el Decreto No 825/88:

l. Declaración Jurada de que la frma üene capac¡dad para obligarse.
2. Referencias comerciales, bancarias y de reparticiones oficiales
(correspondientes al seMdo y/o materiales a proveer).
3. Conhato, estatuto, matrfcula de comerciante (según conesponda).
4. Poderes especiales (si se han otorgado).
5. Balance o iniciación de balances firmado en todas sus hojas por el solicitante y
el Contador Público con la intervención del Consejo Profesional de Ciencias
Económicas; en caso de presentar manifestación de bienes, deberá estar
certificada también por Contrador Público.
6. Habilitación Municipal de Capital o Provincia (según conesponda).
7. Fotocopia de la primera hoja de libros rubricados, dos (2) como mfnimo,
inclusive para fi rmas unipersonales.
8. Fotocopia de la constancia de inscripción en la AFIP, ganancias e LV.A, rllümo
pago del aporte previsional según R.G. 3791/94 y fotocopia de constancia de
úlümo pago a la ART.
9. Fotocopia de la constancia de inscripción en lngresos Brutos.
10. Las S.A. deberán presentiar última acta de Asamblea con distribución de
cargos.
1. Fotocopia de la inscripción en la obra social conespondiente,

Toda fotocopia que se presente deberá esbr certificada por escribano o bien
el original para su cotejo.

Certificado de cobertura de las Pólizas de Mda obligatorio, Riesgo de Trabajo.
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Contratación Directa No :-No de Proveedor:-Fecha de Apertura:

l. Nom br€/Razón Social ComPletos:
2. Domlclllo ¡oal, Calle: 

-

Nc:

Piso: 

- 

Dpto.: 

- 

CP: 

- 

Pcia'- TE:

3. Acüvldad: lndustial - Com.mayorista - Com'mlnorista - lmPortedor ' RePr$.
Distribu¡dor exclusivo - Obras y SeMcios.
¡1, componenbs de la ñma (Direc{orio
Unipersonal - Ofos.).

Socios - Gerentes - Soc. En Comandita -Propietario

FIRMA DEL RESPONSABLE:

DE LA FIRMA:

DE IDENTIDAD: TIPO: No:

F¡rmas extanjeras -

6. Los responsables de la ñma declaran quc:
a) No están suspendidos y/o inhabilltados por la Contadurla General de la Naclón, por aplioación de- 

las sancionea previstas por el Deoreto No 825/88, ni configuran los casos previstos en sl incigo 40,

apartados b), d) y c) del citado Decreto.
b) Nó oclpan cargo3 como agentes o tunciona¡ios del Estado en los términos de la Ley No 25.167'

c) No se encuentsan en estado de concurso, quiebra o l¡quidación o concurso preventivo, ni están

inhibidos.
d) No se hallan condenados en causa criminal.
e) No fueron declarados por autoridad competente deudores morosos impos¡tivos, preüs¡onales o del

fisco.
En mi carácter de de la firma "Declarc baJo juramento" que h8 datos

consignados en la presente¡ón coneclos y mé comprometo a pre€enEr le documentación quc permib

su ve-riffcac¡ón, en éaso de resultar preadjud¡cado en la pr6ente Contsatación D¡réc{a, dentro del Plazo
que fija el Decrcto 825/88.

IIO DE
ORDEII

CARGO APELLIDO Y NO BRES DOC. DE
IDEIMDAD

PARNCPACION
EI{ OTRAS

FIRIIAS

% vtcEl{ct A
DESDE HASTA

1

2
3
4
5



flc:4ü:' - I JUL. UÍiÍ

(Los ofercntes deborán manlf€star su conformldad con las cláusulas ¡ncluldas en esto

modelo de contsato y/o ¡nclulr la3 mod¡f,caclongs sugeridas pala el mlsmo, las que

podrán sero no acoptada3 pot la PrccuEclón Penltonciatla d€ la Naclón).

cortlrRATO DE LOCACION INÍ|IUEBLE PARA ALOJAR LAS

DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIOII COMAHUE IRIO NEGRO.

Entre...............................repre'sentada en este acto por

con domicilio en la calle

de la Ciudad de General Roca, Provincia de Rfo Negro, en adelante

denominado el 'LocADoR', y la PROCUMCIÓN PENITENCIARIA DE LA

NACIÓN, representiada en este acto por el Dr. Francisco Miguel Mugnolo,

D.N.1....................., con domicilio en Av. Callao 25, 40 piso, oficinas'G', 'H'y l'
piso "B', de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, en adelante denominado

el 'LOCATARIO", han convenido en celebrar el presente contrato de locación

que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones y supletoriamente, a lo

que disponga el Código Civil de la Nación y la Ley de Locaciones Urbanas N"

23.091.

PRIMERA: La presente locación de inmueble se realiza en el Marco de la

adjudicación realizada por Resoluc¡ón No X)U1 1 del Registro de la Procuración

Penitenciaria, otorgada por la CONTRAIACIÓN DIRECTA No O4l11

(Expediente Administrativo No 143/11), "LOCACION DE INMUEBLE PARA

ALOJAR US DEPENDENCIAS DE U DELEGACION COMAHUE (RÍo Negro-

NEUqUéN), DE LA PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN".-

SEGUNDA - OBJETO: El LOCADOR cede en locación al LOCATARIO

un inmueble sito en la calle... ..........de la Ciudad de General Roca,

Provincia de Rlo Negro (datos de escritura).

. DURACIóN: La presente locación se conviene por el término de

A Y SEIS (36) MESES a partir del dfa ,......de ...... de 2011, operando

vencimiento el dla .........de ....... de 2014, fecha en la cual el LOCATARIO
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deberá entregar la unidad locada a la LOCADORA o a quien la represente, libre

de toda ocupación y con los servicios e impuestos a su cargo según el presente

contrato, pagos al dfa de la entrega.

CUARTA - PRECIO: El precio mensual de la locación, de común acuerdo, se

pacta en la suma de PESOS . ($ ......,.- ) El alquiler se pacta

por perfodos de mes entero.

QUINTA - FORMA DE PAGO: El alquiler se pagará por mes adelantado y se

eleclivizará del 't'al 15 de cada mes. El LOCADOR deberá estar dado de alta

como Beneficiario de Pagos del Estado. Dicho pago se realizará a través de la

Secretarla de Hacienda del Ministerío de Economla y Obras y Servicios

Priblicos y Disposiciones No 10 y No 21 dictadas conjunta y respectivamente

por la Contadurfa General de la Nación y la Tesoreila General de la Nación.

Para tal efecto el adjudicatario deberá estar dado de alta como Beneficiario del

Estado.

SEXTA - MORA: El mero vencimiento del plazo hará incunir al LOCATARIO

en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación de ninguna

naturaleza. Queda expresamenb establecido que los alqu¡leres que no se

abonasen en la fecha pactada, devengarán un interés punitorio mensual igual a

la tasa de interés que cobra el Banco de la Nación en operaciones de

descuento de documentos comerc¡ales a treinta dfas de plazo.

SÉPTIMA - ESTADO DEL INMUEBLE: EI LOCATARIO TECibC IA IENENC|A dEI

lnmueble objeto de la locación dando expresa conformidad de aceptarlo en

perfecto estado de uso y conseryación, con todos sus artefactos, sanitarios e

instalaciones, debiendo restituirlo en idénticas condiciones, salvo los deterioros

producidos por el transcurso del tiempo y del buen uso. El inmueble será

restituido al LOCADOR en el mismo estado que lo recibe, salvo los

ocasionados por el desgaste normal del uso.

ocTAVA - CESIÓN Y SUBLOCACIÓN: El LOCATARIO se obliga a no

en todo o en parte la propiedad locada, a no transferir, ceder ni

el presente contrato.

. DESTINO: El inmueble objeto de la presente locación alojará las

de la Delegación Comahue de la PROCURACIÓN

II
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PENITENCIARIA DE LA NACIÓN y se util¡zará en la realización de todas las

funciones y prestación de todos los servicios propios del Organismo.

DECIMA - REPARACIONES - ADECUACIONES: El LOCATARIO podrá

efectuar las tareas de readecuación del inmueble alquilado (modificación y/o

construcción de tabiques divisorios y/o mostradores, instalaciones de cableado,

etc.) que resulten necesarias para adaptarlo a las necesidades que le deparan

la prestación de sus servicios, sin que ello afecte a la estética o a la

funcionalidad para una nueva locación.

DECttO PRlf¡tERA - RESCISION: El LOCATARIO podrá, transcunidos los SEIS

primeros meses de vigencia de la relación locativa, rescind¡r el presente contrato,

debiendo notificar en foma fehacíente su decisión a la LOCADORA con una

antelación mlnima de SESENTA dfas de la fecha en que se reintegrará lo anendado.

DECIMO SEGUNDA ' SERVICIOS E IMPUESTOS A CARGO DEL

LOCATARIO: El LOCATARIO deberá hacerse cargo durante la vigencia de la

locación de las expensas @munes (ordinarias), de las tasas municipales y

provinciales, además de los servicios de luz, gas, y teléfono. También serán

por cuenüa del LOCATARIO la conservación de los artefactos y accesorios de

la propiedad y la reparación de los desperfectos menores provocados por el

normal uso de la finca loceda, y conservará, también por su cuentja, el buen

funcionamiento de las instalaciones sanitarias y artefactos pertenecientes a la

propiedad. Es obligación de EL LOCATARIO dar cuenta, en forma inmediata a

LA LOCADORA o sus representantes, de cualquier daño que sufriera la

propiedad, permitiendo a cualquiera de éstos el libre acceso a la finca cuando

lo esümen necesario, sin que ello genere derecho a indemnización alguna.

DECIMO TERCERA ACLARATORIA: El LOCATARIO aclara que se garantiza

el fiel cumplimiento de todas las obligaciones asumidas en el presente contrato,

en virtud del Decreto 2053110 prónoga de la Ley de Presupuestos de Gastos y

de la Administración Nacional No 26.546, para el ejercicio 2O11,

otorgados en la Jurisdicción 01 - Poder Legislativo Nacional,

26 - Protección de los Derechos del lntemo Penitenciario, Servicio

4/r ' -,*-- \
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nistrativo Financiero No 340.-

III



DECIMO CUARTA: Las partes contratantes se someten para d¡luc¡dar

cualquier divergencia que pudiere surgir de la aplicación o interpretación del

presente convenio, inclusive las acciones judiciales que pudieren tener lugar, a

la jurisdicción de la Justicia con asiento en la Ciudad de General Roca

Provincia de Rfo Negro. Asimismo, tanto EL LOCATARIO, como el LOCADOR

renuncian expresamente al derecho de recusar sin causa a los magistrados

que toquen ¡ntervenir en cualquier Ple¡to que pudiere derivar del presente

convenio.

DECIMO QUINTA: El LOCADOR consiente que el LOCATARIO coloque

leferos o cualquier otra clase de propaganda, siempre y cuando se ajuste a lo

que determina el Reglamento Municipal y esté dentro de las normas exigidas.

DECIMO SEXTA: Para todos los efectos legales del presente contrato, los

firmantes consütuyen los siguientes domic¡lios especiales en los que resultarán

válidas todas las noüficaciones y diligencias que se practiquen, aunque los

interesados no vivan en ellos en ese orden: EL LOCADOR, en la

ca||e................., de la Ciudad de General Roca, Provincia de Rfo Negro y el

LOCATARIO en el bien locado.

DECIMO SEPTIMA: El LOCADOR deslinda toda responsabilidad civil y/o penal

sobreviniente durante la locación derivada del uso locativo, como asimismo el

LOCATARIO toma a su exclusivo cargo el caso fortuito y fueza mayor,

renunciando a todo reclamo o indemnización por los eventuales daños y/o

perjuicios que pudiera alcanzarlos en su peFona o bienes, sus familiares,

personal a cargo, visitantes y/o terceros; como consecuencia de hechos

accidentales tales como incendios, electrocuciones, inundaciones,

desperfectos, desprendimientos, roturas, vendavales, destrucción e inclusive

las previstas en el artfculo 1517 del Código Civil.

DECIMO OCTAVA - AUTORIZAN: A los efectos de tramitar la instalación de

los servicios de enérgfa eléctrica, telefónico, lntemet y demás servicios

prlblicos necesarios para el funcionamiento de las Dependencias de la

COMAHUE, de la Procuración Penitenciaria de la Nación, las

AUTORIZAN en este acto al Sra

partes contratantes se someten para dilucidar

PP-
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a realizar todas las gestiones necesarias.

IV
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En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento se firman TRES (3)

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de General

Roca, Provincia de Rfo Negro, República Argentina, a |os..... dfas del mes de

............ de2011.-

P. P.
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